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derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por las
Secciones Sindicales de CC.OO. y de UGT de la Empresa
«Urbaser», encargada de la recogida de basura de Alge-
ciras (Cádiz), que se iniciará desde las 22,00 horas del
día 8 de junio de 1997, con el carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la citada empresa, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

RECOGIDA DE BASURAS

Recogida de residuos hospitalarios.
Recogida de basuras en la ciudad cuyos servicios con-

cretos serán fijados por el Excmo. Ayuntamiento de Alge-
ciras a la empresa concesionaria.

ALCANTARILLADO

Un servicio que atenderá urgencias.

TALLER

Un servicio de urgencia.

DOTACION DE PERSONAL Y MEDIOS PARA REALIZAR
ESTOS SERVICIOS

Recogida de basuras: Tres camiones con su dotación
de tres conductores, nueve peones, más un capataz.

Alcantarillado: Un vehículo con un conductor y un
peón.

Taller: Un oficial mecánico.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 327/1994, inter-
puesto por don Manuel Pulido Gordo.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 3 de marzo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
327/1994, promovido por don Manuel Pulido Gordo,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que
la Procuradora doña María del Carmen Rivas, en nombre
y representación de don Manuel Pulido Gordo, interpuso
el 31 de enero de 1994 contra la Resolución de 16 de
noviembre de 1993 del Ilmo. Sr. Director General de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía que con-
firmó en alzada la de la Dirección Provincial de dicha Con-
sejería en Jaén que en el Expte. 549/92, incoado en virtud
del Acta 1655/92, como autor de una infracción muy grave
de los artículos 5 y 8.4 de la Ley 8/1988, de 7 de abril,
de conformidad con los artículos 36.1 y 37.1, le impuso
una sanción en el grado mínimo de quinientas una mil
pesetas, cuyos actos administrativos confirmamos por pare-
cer conformes a derecho; sin expresa condena en costas.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 400/1994, inter-
puesto por Matil, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo número
400/1994, promovido por Matil, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la entidad
mercantil Matil, S.A., contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Andalucía, de fecha 23 de
noviembre de 1993, recurso 2/93, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por la entidad recurrente
contra la resolución de la Delegación Provincial en Jaén
de dicha Consejería, expediente 464/92, de fecha 20 de
noviembre de 1992, por la que se impuso sanción de
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dos multas de 100.000 ptas. (200.000 en total) por infrac-
ciones laborales, en confirmación del acta de infracción
1375/92. Confirmamos dichas resoluciones por ser ajus-
tadas a Derecho. Sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 427/1994, inter-
puesto por Asociación Patronato Armonía de
Granada.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo número
427/1994, promovido por Asociación Patronato Armonía
de Granada, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que
la Procuradora doña María Fidela Castillo Funes, en nom-
bre y representación de don Luis Mochón Romero, como
Presidente de la Asociación Patronato Armonía, interpuso
el 10 de febrero de 1994 contra la Resolución de 23
de noviembre de 1993 de la Consejería de Trabajo de
la Junta de Andalucía que, estimando parcialmente el
recurso de alzada, anuló la Resolución de la Delegación
Provincial de Granada de 5 de mayo de 1993 que le
impuso como autora de una infracción del artículo 8.10
de la Ley 8/1988, de 7 de abril, una sanción de 500.100
pesetas, a la vez que ordenaba reponer el Expediente
ST-26/93 al momento procedimental en que por la Dele-
gación Provincial se dé traslado del informe emitido por
la Inspección de Trabajo al interesado conforme a lo dis-
puesto en el artículo 51.1.c) de la Ley 8/1988, ya citada,
cuyo acto administrativo confirmamos por parecer con-
forme a Derecho; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de mayo de 1997, por la que
se fijan los precios públicos de publicaciones edi-
tadas por esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos,
y previo informe favorable de la Consejería de Economía
y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir
para las publicaciones editadas por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, relacionadas a continuación, quedan fija-
dos en la cuantía que asimismo se indica:

Publicación: Anuario de Estadísticas Agrarias y Pes-
queras 1994.

Precio/Ejem. (con IVA): 1.500 ptas.

Publicación: Guía de Desarrollo Rural.
Precio/Ejem. (con IVA): 3.750 ptas.

Sevilla, 21 de mayo de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de abril de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director Gerente del Hospital
Universitario Virgen del Rocío, para la firma de un
Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz
de Salud y la Asociación Española contra el Cáncer.

La atención constante del Servicio Andaluz de Salud
a los problemas que plantea la lucha contra el cáncer,
en sus diversas y complejas manifestaciones y, en concreto,
a los enfermos oncológicos terminales, halla correlación
oportuna en las actividades de la Asociación Española
Contra el Cáncer (AECC), en cuanto Entidad Benéfica y
con una dilatada experiencia en esta atención específica.
Asimismo, la permanencia de estos enfermos en sus domi-
cilios particulares, precisa no sólo la prestación de cuidados
y auxilios sanitarios, sino también la atención en aspectos
sociales para el propio enfermo y su familia.

A tal fin, se ha estimado conveniente suscribir un Con-
venio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud
y la Asociación Española contra el Cáncer, en cumplimiento
de los fines de la Asociación y para colaborar específi-
camente con el Servicio Andaluz de Salud en la ayuda
domiciliaria a los enfermos oncológicos terminales.

Asimismo, el citado Convenio tiene como objetivo pro-
porcionar unos Cuidados Paliativos integrados, en un ade-
cuado marco sanitario, psicológico y social, al enfermo
oncológico en fase terminal, así como a su familia.

Analizado el contenido del Convenio propuesto y en
virtud de las atribuciones conferidas a esta Dirección
Gerencia por el Decreto 317/1996, de 2 de julio,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director Gerente del Hospital
Universitario Virgen del Rocío, dependiente del Servicio
Andaluz de Salud, la competencia para suscribir un Con-
venio de Colaboración con la Asociación Española Contra
el Cáncer, para llevar a cabo en el citado Hospital un
Programa de Apoyo a la atención del enfermo oncológico
terminal.

Segundo. Autorizar al Director Gerente del Hospital
Universitario Virgen del Rocío, a llevar a cabo la gestión
necesaria en el ámbito de sus competencias para permitir
establecer la acción conjunta en el Programa, tanto de
la Unidad como de los dispositivos asistenciales de Aten-
ción Primaria y del propio Hospital.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo


